
                                  

FACULTADES Y RESPONSABILIDADES 

               SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
Artículo 30.- La Secretaría del R. Ayuntamiento a través del titular de la Junta Municipal de 

Reclutamiento, tendrá las facultades y obligaciones siguientes:  

 

I. Operar el proceso de expedición de cartillas del Servicio Militar Nacional. 
II. Elaborar y expedir las constancias de residencia de conformidad con los 

ordenamientos aplicables. 
III. Expedir, en su caso, las constancias a los conscriptos que realizan el Servicio Militar 

Nacional. 
 

Las demás que le sean encomendadas por alguna ley o reglamento, o bien por instrucción 

de la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento. 

 


